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El European Roma Rights Center (ERRC) ha
publicado un exhaustivo informe sobre la
situación de los derechos humanos de los
gitanos en Bosnia-Herzegovina tras la gue-
rra. La ley de este país niega a los romà una
serie de derechos políticos fundamentales.
Bosnia-Herzegovina es el único país en el
que los romà no pueden ocupar ningún car-
go público, incluida la presidencia. Como
miembros de una segunda clase de personas
“sin derecho a voto”, en la actualidad los
niños gitanos de este país no pueden aspirar
a convertirse un día en presidentes de su
país.

El ERRC ha conseguido documentación
de primera mano en Bosnia-Herzegovina,
así como entre los refugiados romanè que
desde 1996 han tenido que huir a otros
países. El proceso de recogida de documen-
tación ha contado con numerosos trabajos
de campo realizados por miembros y aseso-
res del ERRC, así como controles realizados
regularmente en cooperación con organiza-
ciones locales.

El trabajo de campo y la supervisión de
la situación de los romà en Bosnia-Herze-
govina confirman que se encuentran expues-
tos de forma regular al abuso de sus dere-
chos civiles, políticos, sociales y económicos
a causa de su estatus de “segunda clase” en
Bosnia-Herzegovina y porque el arraigado

sentimiento antigitano que existe en este país
da pie a discriminaciones raciales endémicas
y a otras violaciones de los derechos huma-
nos de los romà.

Además de no permitírseles ocupar car-
gos políticos, a muchos romà de Bosnia-
Herzegovina se les niega el sufragio y no
pueden votar porque carecen de uno o más
documentos personales o, incluso, pueden
llegar a estar desnacionalizados. La falta de
documentos personales comporta también la
negación de ciertos servicios indispensables
para el disfrute de una serie de derechos
fundamentales, como el derecho a la educa-
ción, a la vivienda pública, a la sanidad y a
las ayudas sociales. Muchos romà no han
podido recuperar sus propiedades tras el fin
de la guerra, por lo que viven en condicio-
nes muy precarias, muchas veces en
asentamientos infrahumanos en muchas re-
giones del país, y los ataques racistas contra
ellos parecen estar aumentando.

La actual falta de derechos de los romà
viene seguida de la guerra civil y el genoci-
dio que tuvo lugar en Bosnia-Herzegovina,
durante los cuales varias comunidades gita-
nas fueron uno de los principales objetivos y
muchos de sus habitantes fueron asesina-
dos, se les obligó a alistarse en el ejército y
las mujeres fueron violadas, esclavizadas o
prostituidas. A día de hoy, las víctimas de
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las acciones cometidas durante la guerra de
1992-1995 aún no han recibido justicia.

Con motivo de la publicación del infor-
me “Los no votantes”, la Directora Ejecutiva
del ERRC, Dimitrina Petrova, dijo que “el
acuerdo de Dayton ha establecido estructu-
ras que aseguran la marginación de los romà
en Bosnia-Herzegovina. Las víctimas gitanas
de la orgía de violencia étnica durante 1992
y 1995 no han recibido justicia, sino que
continúan en un perpetuo estado de exclu-
sión y marginación”.

La Constitución afirma que “Bosnia-
Herzegovina y sus entidades garantizarán el
mayor reconocimiento internacional de los
derechos humanos y de las libertades funda-
mentales”. Además, la Constitución da prio-
ridad, sobre cualquier otra ley, a la ley eu-
ropea de derechos humanos, incluye dispo-
siciones antidiscriminatorias y consagra en
el orden constitucional una serie de acuer-
dos internacionales sobre derechos huma-
nos, entre ellos algunos que ningún otro
estado europeo ha ratificado. A pesar de
esto, ciertas disposiciones de la Constitución
de Bosnia-Herzegovina y de las constitucio-
nes de las dos entidades discriminan prima
facie a los romà y a otros “pueblos sin dere-
cho a voto”, violando así lo que ellas mis-
mas dictaminan y las leyes internacionales
de derechos humanos. La Constitución de
Bosnia-Herzegovina impide que los romà dis-
fruten de varios de los derechos políticos
fundamentales. Bosnia-Herzegovina es el úni-
co país de Europa en el que la ley prohíbe
que los romà ocupen cargos políticos im-
portantes, incluida la presidencia del país.

La desintegración de la antigua Yugosla-
via y las posteriores guerras tuvieron un efec-
to devastador sobre los romà de Bosnia-
Herzegovina. Todas las partes del conflicto
trataron a los romà de forma brutal y se
teme que hasta 30.000 fueron víctima de la
limpieza étnica. Muchos fueron llevados y
maltratados en campos de concentración, so-
bre todo en los campos dirigidos por los
serbios. Al parecer, los romà y las comuni-
dades romanè fueron atacados en Prijedor y

en pueblos cercanos como Kozarac, Ham-
barine, Tukovi y Rizvanovici, y en Vlasenica,
Rogatica y Zvornik se cometieron atrocida-
des contra ellos. Al menos 70 romà fueron
asesinados en la infame masacre de Srebrenica
en 1995. A los hombres les obligaron a
alistarse en el ejército y a hacer trabajos
forzados en los ejércitos de ambos bandos
del conflicto. La guerra de 1992-1995 vio
la total destrucción de varias comunidades
romanè. A día de hoy, las víctimas de las
acciones cometidas durante la guerra de
1992-1995 aún no han recibido justicia.

Bosnia-Herzegovina es el único

país de Europa en el que la ley

prohíbe que los romà ocupen

cargos políticos importantes,

incluida la presidencia del país

Además, aunque antes de la guerra la
mayoría de romà bosnios vivían en el este
de Bosnia –en áreas del país que hoy for-
man parte de la entidad denominada Repú-
blica Srpska– la mayor parte de los romà
viven actualmente en el área de Bosnia-
Herzegovina conocida como la Federación,
especialmente en el noreste de Bosnia, el
Tuzla Canton, o en el centro de Bosnia
(Sarajevo, Zenica). Miles de romà de Bosnia-
Herzegovina no han podido regresar a su
país. La guerra genocida país alteró la de-
mografía de los asentamientos gitanos. Ade-
más, muchos de ellos no han podido recu-
perar sus pertenencias tras el fin de la gue-
rra y no han recibido la debida compensa-
ción por todo lo que les fue confiscado o
destruido durante la guerra.

Este informe está basado en un amplio
trabajo de campo realizado por el ERRC
tanto de forma independiente como en aso-
ciación con el Comité de Helsinki de Dere-
chos Humanos en la República Srpska
(HCHRRS), una ONG con sede en Bijeljina,
así como con otras ONG. Este trabajo de
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supervisión de la situación de los romà en
cuanto a derechos humanos ha demostrado
que existen grandes problemas, entre los que
destacan:

La exclusión de los romà en relación
con su participación política en los
niveles más altos

La Constitución de Bosnia-Herzegovina
prohíbe que los romà puedan ser presiden-
tes del país o diputados. Sólo los miembros
de los tres pueblos con derecho a voto
–bosnios, serbios y croatas– pueden optar a
la presidencia o al parlamento. A los romà,
por tanto, se les prohíbe desempeñar estos
cargos únicamente por motivo de su etnia.
A los romà también se les prohíbe votar en
las elecciones al Parlamento de la Federa-
ción de Bosnia-Herzegovina, ya que sólo
los delegados bosnios y croatas tienen el
poder de elegir a los representantes al Par-
lamento. La exclusión de los romà en los
cargos políticos más importantes refuerza la
vulnerabilidad de su comunidad en Bosnia-
Herzegovina.

Las dificultades para acceder al
derecho de ciudadanía y a los
documentos personales

Muchos romà de Bosnia-Herzegovina care-
cen de documentos personales y, en los ca-
sos más extremos, de ciudadanía. Existen
incluso casos de romà que se encuentran
desnacionalizados. Los romà se han encon-
trado con numerosas dificultades para acce-
der a sus documentos, entre ellos el certifi-
cado de nacimiento, tarjetas de identifica-
ción personal, documentos relacionados con
la sanidad y las ayudas sociales, y pasapor-
tes. Los obstáculos que se les ponen para
obtener sus documentos pueden ser des-
alentadores, y la falta de un documento pue-
de hacer que una persona no pueda acceder
a otros documentos. La falta de ciudadanía
y de documentos personales pone en peli-
gro la posibilidad de que los romà de Bosnia-

Herzegovina puedan acceder a servicios que
son esenciales para la realización de una
serie de derechos y libertades fundamenta-
les, como el del derecho al voto, el derecho
a una vivienda digna, el derecho a ayudas
sociales, el derecho a la educación y el de-
recho a servicios sanitarios.

Violencia contra los romà

En el contexto de las continuas tensiones y
desconfianzas entre etnias en la época de
post-guerra en Bosnia-Herzegovina, los romà
se encuentran a merced de las instituciones
en las que apenas gozan de representación.
La policía ha cometido violentos ataques con-
tra ellos; ha realizado incursiones violentas
en asentamientos gitanos; les ha acusado de
crímenes sin tener casi ninguna o ninguna
prueba; y no ha investigado debidamente
los crímenes cometidos contra los romà. Du-
rante y desde el fin de la guerra se han
documentado casos de ataques racistas con-
tra los gitanos. Son numerosos los inciden-
tes en los que los romà han sido víctimas de
ataques violentos por parte de los gadyè y
en algunos casos han resultado heridos de
gravedad. En Bosnia-Herzegovina son fre-
cuentes los abusos y las amenazas violentas
contra esta comunidad.

Violaciones de los derechos a la
vivienda y a la propiedad

Durante la post-guerra muchos romà se han
encontrado con grandes dificultades para
ejercer su derecho a la propiedad y para
acceder a una vivienda digna. De hecho,
muchos aún se encuentran, por un cúmulo
de razones, desplazados internamente den-
tro del país. En algunos casos no han podi-
do regresar a las casas que poseían antes de
la guerra a causa del miedo y de los obstá-
culos para volver. La recuperación de sus
pertenencias personales es competencia de
las autoridades locales, que no tienen prisa
por hacer salir a los inquilinos temporales
que se encuentran en sus propiedades. En
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muchos de los casos en los que los romà
han podido recuperar sus propiedades, el
ERRC ha descubierto que los inquilinos tem-
porales habían destruido o saqueado sus vi-
viendas antes de marcharse. Muchos de los
asentamientos infrahumanos en los que ha-
bían vivido los romà antes de la guerra han
sido destruidos y a sus antiguos habitantes
no se les ha dispuesto un alojamiento alter-
nativo digno. Los romà que no han podido
regresar a sus asentamientos se encuentran,
muchas veces, a merced de las autoridades
locales, impacientes por distribuir esas tie-
rras para proyectos industriales o de desa-
rrollo económico pero sin una planificación
para proporcionar alojamiento alternativo a
los romà que han sido desalojados por la
fuerza. Los romà que vivían en asentamientos
degradados o en viviendas de protección so-
cial antes de la guerra a menudo se encuen-
tran excluidos de los beneficios de las nue-
vas leyes de propiedad y pocas veces pue-
den optar a las ayudas económicas para pro-
yectos de reconstrucción. No es posible con-
seguir que estos asentamientos tengan unas
condiciones de vida dignas. En los casos
más extremos, las condiciones infrahumanas
han provocado la muerte de varias perso-
nas.

Obstáculos en el acceso a otros
derechos fundamentales

Los romà de Bosnia-Herzegovina se encuen-
tran con obstáculos en el ejercicio de sus
derechos fundamentales, como el empleo,
las ayudas sociales, la sanidad y la educa-
ción. Por motivos arbitrarios se les niega el
acceso a servicios públicos que son cruciales
para la realización de una serie de derechos
sociales y económicos. En muchos de los
casos documentados por el ERRC y por otras
ONG, algunos gitanos murieron, al menos
en cierta parte, debido a la incapacidad de
las autoridades bosnias de proporcionarles
servicios sanitarios básicos. Actualmente, la
existencia de muchos romà se ve gravemen-
te amenazada por las extremas condiciones

de vida en las que son obligados a vivir.
En base a los resultados de este informe,

el ERRC recomienda al gobierno de Bosnia-
Herzegovina (así como a los gobiernos de
las dos Entidades y, cuando sea pertinente,
a las autoridades municipales o cantonales)
que adopten las siguientes medidas y políti-
cas de acuerdo con sus respectivas compe-
tencias:

1. Enmendar, sin más dilación, la Cons-
titución de Bosnia-Herzegovina para
asegurar la plena participación de
los romà y de los demás sectores de
la sociedad que no tienen derecho a
voto en todos los niveles del gobier-
no.

2. Facilitar el acceso a la ciudadanía de
Bosnia-Herzegovina a aquellos romà
que residen en el país y que están
desnacionalizados, y proporcionar los
documentos legales necesarios (como
certificados de nacimiento y tarjetas
de identificación personal) a todos
los romà que carezcan de ellos.

3. Llevar ante los tribunales a todas las
personas responsables de los críme-
nes de guerra cometidos contra los
romà durante la guerra de 1992-
1995.

4. Asegurar que ningún refugiado
romanò sea devuelto a su país de
origen y pueda ser víctima de per-
secuciones; hacer posible la plena
integración de los romà de Bosnia-
Herzegovina que llevan más de cin-
co años en el país y que desean ser
ciudadanos bosnios.

5. Adoptar una legislación integral
antidiscriminatoria en conformidad
con los criterios establecidos por las
directrices 2000/43 y 2000/76 del
Consejo Europeo, y establecer un
organismo especializado que garan-
tice su efectiva aplicación.

6. Llevar a cabo las oportunas y debi-
das investigaciones de todos los pre-
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suntos casos de abusos policiales
contra los romà, incluida la violen-
cia, los registros y la incautación ile-
gal de propiedad, las investigacio-
nes malintencionadas de violencia
contra los romà, el acoso y el fraca-
so en las investigaciones de delitos
racistas, y en la protección a las po-
sibles víctimas de ataques violentos;
tomar todas las medidas necesarias
para garantizar que las víctimas
romanè de la brutalidad policial ten-
gan acceso a soluciones efectivas y
a las debidas compensaciones.

7. Llevar ante la justicia con la mayor
celeridad posible a los responsables
de los crímenes raciales y de otros
tipos de violencia y asegurar que,
cuando la hostilidad racial o alguna
otra causa parecida sea la causante
de un crimen, reciban el debido re-
conocimiento judicial.

8. Garantizar el derecho de los romà a
recuperar las posesiones que tenían
antes de la guerra; dar los pasos
oportunos para asegurar que los ha-
bitantes temporales de las viviendas
de los romà se marchen, y tomar las
acciones legales pertinentes contra
los inquilinos que destruyen o sa-
quean la vivienda antes de desalo-
jarla.

9. Utilizar todos los mecanismos apro-
piados para proteger y promover el
derecho a la vivienda y garantizar la
protección contra los desalojos for-
zosos. Garantizar a los romà la po-
sesión de sus viviendas y de sus tie-
rras, asegurándoles protección ge-
neral contra los desalojos forzosos.
Asegurar que no se produzca dis-
criminación contra los romà en es-
tos procesos y proporcionales aloja-
miento alternativo. Garantizar la ade-
cuada compensación civil pecuniaria
y no pecuniaria, así como una solu-
ción administrativa en casos de des-

alojos forzosos ilegales. En los ca-
sos en que no se puedan impedir
los desalojos, asegurar que ninguna
persona se quede sin casa o en una
situación de vulnerabilidad mediante
la provisión de viviendas alternati-
vas, realojos o la concesión de tie-
rras productivas para que puedan
autoabastecerse.

10. Obligar a las autoridades locales a
proporcionar, sin falta, agua pota-
ble, electricidad, triturador de basu-
ras, transporte público e infraes-
tructuras públicas en los asentamien-
tos gitanos que en la actualidad ca-
recen de ellos.

11. Con el fin de lograr que los romà
tomen el control de la suerte de sus
viviendas, conceder la amnistía a los
asentamientos gitanos “ilegales”,
otorgando el título de propiedad a
las personas que residen en ellos y
estableciendo un “año cero” para
las futuras regulaciones.

12. Asignar suficientes recursos para los
proyectos de vivienda social y ase-
gurar que los romà tengan las mis-
mas oportunidades en el acceso a
las viviendas sociales.

13. Crear un fondo social para los romà
y para otras personas que viven por
debajo del umbral de la pobreza para
que puedan tener acceso a ayudas y
a préstamos a bajo interés con el fin
de que puedan mejorar sus vivien-
das.

14. En los casos de abusos en el sistema
escolar, tales como prácticas de ex-
clusión, ataques verbales y físicos,
humillaciones, o el fracaso de los
profesores y del personal de admi-
nistración de la escuela en proteger
a los niños romanè de los abusos de
sus compañeros, castigar a las par-
tes responsables y aplicar medidas
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dirigidas a que no se vuelvan a pro-
ducir tales abusos.

15. Tomar todas las medidas necesarias
para asegurar el acceso igualitario
de los niños romanè, y en especial
de las niñas, a la educación. Ayudar
a los estudiantes romanè a conse-
guir ayudas y libros y a sufragar los
gastos de transporte para que pue-
dan asistir a la escuela.

16. Desarrollar y ejecutar programas
educativos para adultos con el fin
de subsanar sus carencias educati-
vas y la falta de escolaridad.

17. Establecer medidas de acción positi-
va para aumentar el número de romà
en la universidad y asegurar que esas
personas cuenten con la ayuda sufi-
ciente para finalizar sus estudios.

18. Desarrollar recursos educativos para
enseñar la lengua, la cultura y la
historia romaní en las escuelas, y
hacer que todas las escuelas puedan
acceder a estos recursos para que
todos los niños de Bosnia-
Herzegovina puedan aprender cuál
ha sido la contribución de los romà
en la sociedad.

19. Adoptar medidas políticas que ase-
guren que los romà, y en especial
las mujeres, puedan ejercer de for-
ma efectiva su derecho al empleo, a
la sanidad, a las ayudas de bienestar
social y a todos los bienes y los ser-
vicios públicos.

20. Proporcionar el acceso igualitario a
préstamos estatales y otras ayudas a
los veteranos de guerra y a las fami-
lias de los combatientes romanè que
murieron en la guerra entre 1992 y
1995.

21. Asegurar que las víctimas de discri-
minación y de abusos contra sus de-
rechos humanos reciban suficiente
ayuda legal mediante la provisión de

servicios legales a los indigentes y a
los miembros de los grupos vulne-
rables, entre ellos los romà.

22. Contratar a gitanos para cargos pro-
fesionales en la administración, la po-
licía y el poder judicial, para contra-
rrestar la poca representación que
tienen en estos ámbitos, y tomar me-
didas para evitar su exclusión en la
toma de decisiones.

23. Tomar medidas efectivas para ase-
gurar que las autoridades locales ins-
criben a todas las personas que re-
siden en un determinado municipio,
sea cual sea su etnia. Realizar un
nuevo censo de población y tomar
las medidas adecuadas para asegu-
rar la plena participación de los
romà.

24. Supervisar de forma sistemática el
acceso de los romà y de otras mino-
rías a la justicia, a la educación, a la
vivienda, al empleo, a la sanidad y a
los servicios sociales, y establecer un
mecanismo para reunir y publicar
los datos que existen sobre estos sec-
tores de forma que toda la sociedad
los pueda entender con facilidad.

25. Realizar campañas públicas para in-
formar sobre los derechos humanos
y las soluciones que las víctimas de
abusos contra los derechos huma-
nos tienen a su disposición, inclui-
das campañas de información dirigi-
das a las comunidades romanè.

26. Formar a los miembros de las admi-
nistraciones locales y nacionales, a
los miembros de la policía y del po-
der judicial en temas de derechos
humanos y de lucha contra el racis-
mo.

27. Desde los niveles más altos, mani-
festarse en contra de la discrimina-
ción racial contra los romà y contra
otras comunidades, y dejar claro que
el racismo no será tolerado.


